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Encarceladas por
“secuestrar”a bebé
que nunca existió

Madre e hijapasaron 11meses en
un reclusorio acusadas de
sustraer auna menor, pero la foto
de ésta fue tomada de internet.

|ESTADOS |A12

PADECEN11MESESDEPRISIÓN
PORCASOUNDADO
LuzdeAlbaPérezy su hijaYraisBritofueronacusadasde secuestrara unabebé,pero laparte
acusadorautilizóuna foto tomada de internety cayóen varias contradicciones

Texto:JUSTINO MIRANDA
—estadosQeluniversal.com.mx

Fotografía:JUSTINO
MIRANDA Y ESPECIAL

uernavaca.— El 6 de
julio,Luz de Alba Pérez
Hernándezy su hijaAl-

baYraisBritoPérez,abandonaronel
penaldeAtlacholoaya,despuésde11
mesesy 15díasprivadasdesu liber-
tad por el delitode desaparición de
persona cometidapor particulares.

Laura Alejandra,la víctima, de-
nunció que las presuntas responsa -
bleslallevaronaun dispensariomé-
dicoparateneralbebé.Ahí ayuda-
ron en elpartoy días después se lle-
varon al reciénnacido.

magistradosdel tribunal de enjui-
ciamientovotaronpor una senten-
ciaabsolutoriaporqueno encontra-
ronsustentoen la investigaciónque
presentólaFiscalíaEspecializadaen
Desaparición Forzada de Personas.

sola en el po-
blado de Tejalpa, municipio de
Jiutepec. Era empleada de segu-
ridad privada de la plaza de la
tecnología de Cuernavaca y ahí
conoció a Laura Alejandra.

Laura declaróante el Ministerio
Público(MP)quellegó aCuernavaca
el6 demayo de2018trasuna pelea
que tuvo con su pareja,con quien

Lahistoria
Luz de Alba vivía

conocióa la imputadaLuz deAlba,
aquien confióque teníasietemeses
de embarazo,pero no tenía dinero
ni lugar dónde vivir,por eso Luz le
ofrecióvivir en su casay lecomentó
queteníauna hijade nombreCris-
tina deAlba (AlbaYrais),con cono-
cimientosde enfermería.

En sus declaracionesLaura pre-
cisóqueel28demayode2018,alas
7:00 horas, comenzó con labor de
partoeYrais leofrecióllevarlaa un

tenera su hijo.

auna niña y semantuvo en
el hastalas21:00horas.

Aproximadamentea las10:30ho-
rasparió

Más tarde regresarona la casa de
Luz deAlbay ahípermanecióhasta
el 4 de junio de 2018,fecha en que
salió a buscar trabajo.

Su testimonioanteelMP indicó
quetrabajótodoesedía y alregresar
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su hija recién nacida,
peroen ese momento no enteróa
nadie de los hechos.

poco estaba

lasdos lasarrestaron.La prime-
raen su lugardetrabajocon sedeen
Ciudad Juárezy a la segunda en la
unidad habitacional Campestre,
municipio de Jiutepec,cuando lle-
vaba a su hijo a la escuela.

MiguelÁngelPérez,hermanode
Luz de Alba, tuvo una sospecha so-
bre la fotografíaque entregóLaura
para identificara su hija,presunta-
mentesustraída.La imagenfuedi-

Días
precisó que la menor nació el 28
de mayo de 2018con 39 centíme-
tros de estatura,cabello café cla-
ro,ojos café oscuro y de comple-
xión delgada con3.4kilos depeso.
Es de tez morena clara y su nariz
es regular y chata con boca de ta-
maño regular y labios delgados.

“Al momento de su robo vestía
mamelucodeMimí decolorrojoen
lapartesuperiory amarilloen lapar-
teinferiorcon gorro color rojoy en
los pies con forma de zapato”,des-
cribióla alertaAmber.

La investigaciónde la fiscalíaes-
pecializadadurócuatroañosy el18
de agosto de 2022 ejecutóórdenes
de aprehensión en contra de Luz de
AlbaPérezHernández de78añosde
edad,y su hijaAlba YraisBritoPérez
de 37 años.

A

de la
misma fotografíaalexistirsemejan-
zas y similitudes entre ambas.

Después de 11meses de inves-
tigación y al no encontrar sus-

Miguel encontróen internetuna foto
parecidaen el portal BabyCenter.

MiguelÁngelSandovalMaldona-
do,abogadodelasvíctimas,entregó
la fotoa la fiscalíajunto con un in-
formedeperitosespecializadosque
demostrabanel plagio,pero la fis-
calía ordenó su propio examen, el
cual concluyó que se trataba

tento en la misma que
la Fiscalía Especializada en De-
saparición Forzada de Personas,
las dejaron libres.

Con la fichade libertaden lama-
no Luz deAlba y AlbaYrais cruzaron
laCiudadJudicialdeAtlacholoaya,
situadaalladodelpenal,y juntocon
sus familiaresse regocijaronpor el
fin de esta pesadilla.

Sin embargo,el 17de agosto,un
mes despuésde su egresopeniten-
ciario,seenterarondequelafiscalía
especializadahabía presentado un
recursodeapelaciónen contradela

2023.

13 agos-
to de

Apelación
Los agentesdel Ministerio Público,
adscritos a la fiscalíaespecializada,
Emmanuel Aguilar Santana y Ro-
berto Quiñones Báez,expusieron a
los magistrados del Tribunal Supe-
rior de Justicia que no existen ele-
mentoscientíficosparaconcluirque
realmentesealamisma fotografíay
sostuvieronquelasimágenespubli-
cadas en internet“esevidenciade
que lamisma seencuentraahí,más
no que éstaseaverdadera”.

Argumentaronque,conformeal
testimoniode losperitosen materia
de informática propuestos por el
Ministerio Públicoy ladefensa,hay
coincidencia que la única que tenía
facultadesparamoverlasimágenes

era la usuaria que había publicado
esa fotografía.

Por lo cual,expresaronen el re-
curso de impugnación, que “no se
encuentrademostradoque tantola
fotografíautilizadaparaemitirlare-
feridaalerta,así como la fotografía
publicada en el sitiode internetde-
nominado BabyCenter,bajo el ru-
bro bebés que cambian de color,
sean la misma”.

Los fiscalesaludierontambiénel
criteriode laúnica juezquevotóen
contradelasentenciaabsolutoria,al
considerarabsurdoeltestimoniode
MiguelÁngelPérez,hermanode
una de las presuntas responsables,
quien localizó la foto de la bebé en
la red de internet.

El testimonio,dijola juez,es ab-
surdo y no estárespaldadopor una
pruebacientíficasin que existadu-
da deque laniña,hijade Laura Ale-
jandra,realmentenacióy permane-
ció convidahastala fechaenquefue
separada de su progenitora.

Más adelanterefirierontestimo-
nios deexpertosen informáticacu-
ya coincidencia fue que la página
eradedominio públicoy cualquiera
podíasubir o descargarinformación
deesta,y quesólo lospropiosusua-
rios pueden editar sus publicacio-
nes, por lo que no es posible darle
valorprobatorio,ya que no sólopor
el hecho de que existaesa publica-
ción se tiene cierta.

La defensa,esgrimieronlos mi-
nisterios públicos, no recabó más
información acerca de quién es el
propietariodelacuenta,siendoque
era su prueba que sostenía la teoría
del caso.

En respuesta,el abogado defen-
sorMiguelÁngelSandovalMaldo-
nado afirmó que la fiscalíaespecia-
lizadatuvo cuatroaños paraverifi-
carsi la fotoaportadapor lapresun-
tavíctimaerareal;sin embargo,no
existerastreode la fotografía,aná-
lisis o siquiera un interrogatorio
puntual sobre el origen de la foto.

Apelacióndeladefensa
Una vezliberadas,madreehijatam-
bién promovieron un recurso de
apelacióncontrala sentenciaabso-
lutoriaporquelosmagistradosomi-
tieron dar vista a la representación
socialparainiciaruna investigación
en contra de Laura Alejandra por
hechos presuntamente constituti-

vosdedelitodedesaparicióndeper-
sona cometida por particulares,
fraude procesal y lo que resulte.

Todo ello, expusieron las muje-
res,porque Laura mintió y se con-
tradijoante el juezpara imputarlas
del delitode desaparición.Nadie la
vio embarazada,en su momento,
cuando supuestamente Laura se
percatóque su hijahabía desapare-
cido,no dijoa nadiesobreelrobode
su bebé.

Lo hizo hastael 24 dejuniodeese
año cuando su madreVianey Pare-
des y su esposo la encontraronen
Cuernavacay alcuestionarlesobresu
hijalesconfesóqueselahabíanqui-
tado;habían pasado20 díasdesdela
supuesta sustracciónde la menor.

“ResultaevidentequeLauraAle-
jandraes laúnica persona que pue-
de dar datossobrela suertey para-
derodesu hija,puestoquequedóen
evidenciaque la historiaque contó
a la representaciónsocialy al tribu-
nal de enjuiciamientofue falsa.
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“Con esas pruebas,consideraron
madreehija,larepresentaciónsocial
debiósolicitarelsobreseimientoasu
favore investigara Laura Alejandra;
sin embargo,ignoró el hecho de la
prisiónpreventivay continuócon la
acusacióneinclusosolicitólaconde-
na,sabiendoque no teníamosabso-
lutamentenada quevercon ladesa-
paricióndelahijadeLauraAlejandra
AcostaParedesy ellaconsusafirma-
ciones y declaraciones,provocóque
la autoridad judicialnos enjuiciara
estandodetenidas”,reclamaron.

Poresosmotivosexpusieronma-
dre e hija que, Laura debe ser some -
tida ainvestigaciónporelinteréssu-
perior del menor, puesto que es la
única persona quepuede darcuenta
de la suerte de su hija.

Con estaexperiencia,Luz deAlba
dice que perdió la confianza en la
genteporque sólo tenía la intención
de ayudar a lajoven,a la que vio en-
debley letomócariño:“Nuncades-
confié de ella.Quise ser buena”.

Su hijaAlbaYraísrecuerdacuando
ladetuvierony fueinterrogadaporel
licenciadoRobertoQuiñones,uno de
losministeriospúblicosqueimpug-
nó la sentenciaabsolutoria:“Perdi-
mos 11mesesy 15días de nuestras
vidas, pero también nuestras fami-
lias,como mis hijos.El pequeñoto-
davíapreguntacuando lo ilevoa la
escuela,si voy a regresarpor él”. e

c.
ResultaevidentequeLaura
Alejandraeslaúnicapersona
quepuededardatossobre
lasuerteyparaderodesu
hija,puestoquequedóen
evidenciaquelahistoriaque
contóalarepresentación
socialyaltribunalde
enjuiciamientofuefalsa

..
Perdimos11mesesy15
díasdenuestrasvidas,pero
tambiénnuestrasfamilias,
comomishijos.Elpequeño
todavíapreguntacuandolo
llevoalaescuela,siVoya
regresarporél
ALBA YRAIS BRITO

Acusada de secuestro
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NNIÑADESAPARECIDA
 

Alerta Amber precisaba las características físicas
de laniña desaparecida.

ASÍ LO DENUNCIÓ

Am EN AAMOR/08/2018
MBE ANA DE

NACADENTO NAT OE

FECHADELOS
MENOS UNO
LUGARDELOS
HICHOS ¿NUTEPEC,MORELOS
NACIONALIDAD—NÉNICANA

to 23 DAS OE NACIDA

ESTATURA 9 CENTIMETAS
CALL CAFECLARO,LACIOYCORTO

omo GO CAS OSCUNOS

CoMPLEUON DELGADA,PESA Ki OS400
GRAMOS

Li MORENACLARA
el mA REGULARYCHATA

RECIÉNNACIDA| ve¿NíACOSTAPAREDES a
VES FINE NTA MAMELUCO DE MINI DE COLOR

SoSsPECilOSAS ROJOENLAPANTESUPERIORY
COLONAMARILLOENLAPARTE
NFERIORCONGORROCOLOR
ROJOYENLOSPIESCONFORMA
DE ZAPATO

 
señas LM(LINAENLAESPALDAPARTICULARES 

LUZDEALBA CRIS MA DEALBA

DESCIIN LOS MUCHOS ASOCIADOS A LA DE SADAMI IÓN

1 PASADO Día 04 DE ¡UNO DEL OLA, LA MINOR CON 71 DÍAS DE NACIDA FUE SUSTRAZDA DE Si) DONUCA IF

EN EL MUNICIPIO DE IUTEPEC MORELOS, POR DOS NUMERES DESCONOCIDAS DE NOMBRE LUZ DE ALBA :N:

«Na Y CIS TINA DE ALBA «Ne «Ne MISMAS QUE HUYEMON DEL LUGAR Y DESOE ENTONCES SE DESCONOCE SL
PAÑADERO POR LO QUE SE TENE QUE LA INTEGRIDAD DE LA MENOR SE ENCUENTRE EN RESGO TOCA VE

QUE PUEDESERVÍCTIMADELACOMISONDEUNDELITO

0447771081248

La Alerta Amberse accionó para dar aviso del
robo de una recién nacida el 28 de mayode 2018.

PRUEBA QUE ERA FALSO

 
BebesQCambianElColorDePie!- "BebesDeAbril2015*-

BabyCenter

40% DE DESCUENTO

$78.00
Gtitimas 24heal

La foto resultó ser un perfil falso, pues alguien

la descargó de una página de internet.
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Madre e hija obtuvieron su libertad, luego de ser acusadas por una mujer a quien le dieron asilo; sin embargo, ella las denunció por secuestro de una recién nacida. 


